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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00288-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la medida solicitada y vista a pdf. 19, se requiere al apoderado
de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, informe al Despacho los
nombres y direcciones de los actuales arrendatarios del local comercial numero 1059
ubicado en la carrera 21 No. 9-31 de la ciudad de Bogotá D.C.

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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